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Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad·Director de la
Seguridad del Estado, y Director general de la Policía.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de l4 de marzo de 1988 para la aplicación de
lo dispuesto en el Real Decreto 104//988, de 29 de
enero, sobre homologación y convalidación de títulos
y estudios extranjeros de educación no universitaria.

2038/1975, de 17 de julio, complementado por lo que se dispone
en la JlI'CS!lDte Orden.

Art. 2.0 Los destinos correspondientes a las Jefaturas ron nivel
orgánico de Subdirector lleneral o asimilado, serán resueltos por mi
autoridad, previo informe y propuesta del Director de la Seguridad
de! Estado

b
y a iniciativa del Director general de la Policía.

Art. 3. La provisión de las Jefaturas de las Comisarías
Provinciales, al igual que la de aquellos destinos con nivel orgánico
de Servicio o asimilado y U D1dades de Reserva General, será
resuelta por el Director general de la Policía, dando previo
conocimiento al Director de la Seguridad del Estado.

Art. 4.° La provisión de los destinos' cuya facultad corres
ponda a los lefes Superiores, será resuelta por éstos, debiendo
contar previamente con la conformidad del Director general de la
Policía.

Art. 5. o A los efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores
deberán remitirse al órgano que corresponda, para su conoci
miento, conformidad o aprobación, los correspondientes informes
y propuestas de resolución, constando relación de peticionarios y
extracto del expediente personal de los mismos.

Art. 6.0 En general. la facultad de provisión de los puestos de
la or¡anización policial corresponderá al órgano que la tenp
atribuida como propia. avocando el Director general de la Policla.
en lo sucesivo, el nombramiento de los Comisarios Jefes de Distrito
que actualmente tiene delegada en los Jefes Superiores de Policía.

DISPOSIQON FINAL

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Lo que se traslada a VV. EE. para conocimiento y cumpli·
miento.

Madrid, 10 de marzo de 1988.
BARRI0NUEVO PEÑA

La aprobación del Real Decreto 104/1988, de 29 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), sobre homol~ción
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no
universitaría introduce, entre otras, la novedad de reducir a un
procedimíento único las distintas formas de tramitación de los
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CORRECCJON de errores de la Orden de 8 de febrero
de 1988 por la que se establecen los distintivos. carné
profesional. p1JJca·embiema y divisas del Cuerpo
Nacional de Policía.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial dd Estado,.
número 43, de 19 de febrero de 1988, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 5290, capítulo 11, articulo 12, en e! apartado dos,
A), a), en las dos últimas lineas, donde dice: «y botones de sujeción
dorados», debe decir: «y botones de sujeciólllO.

En el apartado dos, B), a), donde dice: «Cinta ancba sencilla
dorada», debe decir: ..cinta dorada».

En el apartado dos, B), a), segunda linea, donde dice: «botones
dorados», debe decir: «botones».

En el apartado dos, C), tercera linea, donde dice: ebotones
dorados», debe decir: «botones».

En e! apartado dos, D), primera línea, donde dice: «Cinta doble
de cuero marrón con dos pasadores próximos a los centros de los
botones marrones», debe decir: «Cordón doble negro unido por tres
pasadores, uno en el centro y los otros dos en los laterales próximos
a los centros de los botones». .

En la página 5300, apartado 4.2, B), línea sexta, donde dice:
..145 ''', debe decir: «45 '».
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ENMIENDA a la Sección 8, aJ, del artú:ulo 6 del
Acuerdo estabJecrendo el Fondo de Desarrollo Agrícola
(hecho en Roma el 13 deJunio de 1976 Y uu/Jliauio en
el «Boletín Oficial del Estado» número 39, de 14 de
febrero de 1979J, adoptada por el Consejo de Goberna·
dores del Fondo Inlenuu:iona/ para el Desa"ol1o
Agrícola (FIDA), por Resolución 44/X, de 11 de
diciembre de 1986.

EL MANDATO DEL PRESIDENTE DEL FlDA

a) En la Sección 8, a), del artículo 6 del Convenio Constitutivo
del FlDA, aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el establecitniento de un Fondo Internacional de Desarrollo
A¡¡rícola, celebrado el 13 de junio de 1976 en Roma, se cambie,
siempre que aparezca en el párTafo, la palabra «tres» por la de
4ICUlltfOl>. El párrafo asi enmendado dirá:

....) El Consejo de Gobernad0re5 nombrará e! Presidente por
una mayoria de dos terceras partes del número total de votos. Será
nombrado por un período de cuatro &dos y su nombramiento
podrá ser renovado una sola vez. El nombramiento del Presidente
podrá ser revocado por el Consejo de Gobernadores por una
mayoría de dos teroeras partes del número total de votos...

b) Se agregue a la Sección 8 del artíc?Jlo. 6 del Convenio
Co~~wdelFlDAe!~w~o~~en~

eh) No obstante la limitación a cuatro añOl del período.del
mandato del Presidente que fisura en el párrafo a) de esta Sección,
e! Consejo de Gobernadores podrá, en circunstancias especiales y
previa recomendación de la lunta Ejecutiva,~ más allá
de la duración prescrita en el párrafo a) anterior. Esa prórroga no
podrá ser superior a seis meses...

c) Se vuelvan a numerar los actuales párrafos b) a b) de la
Sección 8 del Convenio Constitutivo del FlDA como~os c) a
¡), respectivamente.

La presente Enmienda entró en vigor e! 1I de marzo de..1987,
de conformidad con lo establecido en e! articulo 12, a), (o) del
Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz y Agüeras.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 10 de marzo de 1988 por ÚJ que se
complementa, con cardcter transitorio, el régimen de
provisión de destinos en el Cuerpo Nacional de Policía.

Excelentísimos señores:

La provisión de destinos en el Cuerpo Nacional de Policía,
viene regulada en dive~ ~ptos, especialmente, en el Regla
mento Orgánico de la Pohcía Gubernativa de 17 de Juho de 1975,
complementado por las previsiones del Real Decreto 669{1984, de
28 de marzo, sobre estructura y funciones de los órganos de la
Seguridad del Estado, modificado por el Real Decreto 59/1987, de
16 de enero.

La dispar regulación que el Reglamento citado otorga a la
provisión de destinos en los Cuerpos Policiales, que por Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de F!Jerzas y Cuerpos de
Seguridad, integran el nuevo Cuerpo Nacional de Policla y .la
necesidad de bomogeneizar el procedimiento entre los Cu.eJYOS de
Seguridad del Estado determina que, con carácter proVISional y
basta tanto se aborde'el desarrollo reglamentario de la materia, se
proceda a dietar las disposiciones necesarias que vengan a c1anficar
y racionalizar el procedimiento de provisión de destinos en el
Cuerpo Nacional de Policía, conjugando lo dispuesto en las normas
citadas con la experiencia adquirida en la materia.

En consecuencia, este Ministerio ba dispuesto, con carácter
provisional, lo siguiente:

Artíeulo 1.0 La provisión de destinos en el Cuerpo Nacional
de Policía se regirá por lo dispuesto en el vigente Reglamento
Orgánico de la Policía Gubernativa, aprobado por Decreto
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expedientes que la normativa anterior comportaba, según se tratase
del régimen general o del específico de los emigrantes españoles y,
dentro de este segundo supuesto, según se tratase de estudios de
Educación General Básica y Bachillerato o de Formación Profesio
nal. Por otro lado, buena parte de la gestión que se realizaba en la
Secretaría General Técnica del Departamento se desconcentra con
la nueva norma, de modo que el ciudadano puede tramitar sus
solicitudes en el ámbito territorial de su propio domicilio. Resulta
necesario, en consecuencia, desarrollar lo establecido por el Real
Decreto mencionado, en materia de tramitación de los expedientes
de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación no univenitaria.

En su virtud y en uso de la autorización conferida por la
disposición final primera del Real Decreto 104/1988, de 29 de
enero,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La tramitación de los expedientes de homologación y
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no
universitaria se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto
104/1988, de 29 de enero, y en la presente Orden.

Segundo.-Los expedientes a que se refiere el número anterior
podrán responder a alguno de los siguientes supuestos:

a) Homologación de un título o diploma extranjero al título
espadol que corresponda.

b) Homologación de estudios extranjeros a un título espadol.
c) Convalidación de estudios extranjeros por los correspon·

dientes españoles, con objeto de continuar, en el sistema educativo
espadol, estudios previos a la obtención de un determinado título.

Prnelllación de so/iciludn

Tercero.-I. El expediente de homologación o convalidación
se ¡nciará mediante instancia del interesado dirigida al Ministro de
Educación y Ciencia y !\iustada al modelo que se publica como
anexo I a la presente Orden.

2. Las solicitudes de convalidación de estudios extranjeros
para proseguir estudios españoles de Educación General Básica,
Bachillerato o Formación Profesional se presentarán en la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia u Oficina de Educación y
Ciencia correspondiente a la provincia donde radique el Centro en
que se pretenda cursar los mencionados estudios espadol"!i.

3. En cualquier otro supuesto de los mencionados en el
párrafo anterior, las solicitudes podrán presentarse tanto en la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia u Oficina de Educa
ción y Ciencia correspondiente a la provincia donde el solicitante
tenga o vaya a tener su residencia habitual, como en la Subdirec
ción Genera1 de Titulos, Convalidaciones y Homologaciones del
Ministerio de Educación y Ciencia, y, en el caso de los españoles
residentes en el ex~ero, en la Oficina Consular correspondiente
a su lugar de residenClll. Todo eUo sin petjuicio de lo dispuesto en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.-Las solicitudes deberán ir acompañadas de los docu
mentos siguientes:

a) Titulo o diploma oficial cuya homologación se solicita o, en
su caso, certificaetón oficial acreditativa de la superación de los
exámenes terminales correspondientes.

b) Certificación académica de los cursos realizados, en la que
consten las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas y los
afios académicos en los que se realizaron los cursos respectivos.

c) Certificación acreditativa de la nacionalidad del solicitante
expedida por las autoridades competentes de su país, {' en el caso
de los ciudadanos españoles, fotocopia compulsada de documento
nacional de identidad o de la página correspondiente del libro de
familia.

Quinto.-En los supuestos de solicitudes de homologación y
convalidación de títulos y estudios extranjeros no incluidos en las
tablas de equivalencias a las que se refiere el Real Decreto
104/1988, o cuya resolución no deba realizarse en virtud de
Convenios de cooperación cultural suscritos por España, la docu
mentación especificada en el número anterior de la presente Orden
podrá, asimismo, completarse con cuantos documentos de carácter
académico puedan contribuir a un mejor análisis y resolución del
expediente respectivo..

Sexto.-En el caso de alumnos tlfI)ceCientes del sistema educativo
espado~ que hubieran continuado estudios en sistemas de otros
países, los solicitantes deberán aportar asimismo la documentación
académica (libro de escolaridad o certificación académica personal)
acreditativa de haber superado, en su totalidad, los estudios
espadoles previos a su incorporación al sistema extranjero de que
se trate.

Séptimo.-Los documentos expedidos en el extranjero deberán
estar legalizados por vía diplomática e ir acompadados, en su caso,
de su correspondiente traducción oficial al castellano.

Octavo.-Los documentos originales podrán presentarse junta
mente con fotocopia de los mismos y serán devueltos a los
interesados, una vez extendida la diI!\lencia de cotejo. Si las
fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante Notario o por
las representaciones diplomáticas o consulares de España en el país
de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación
simultánea del original.

Noveno.-I. La Dirección Provincial de Educación y Ciencia,
Oficina de Educación y Ciencia, Oficina Consular o Subdirección
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, en la que
se hubiera presentado la solicitud, examinará el expediente y, en el
supuesto de que dicha solicitud y la documentación presentada
resultaran incompletas o no reunieran los requisitos establecidos en
la presente Orden, requerirán al solicitante para que, en un !;llazo
de diez días, subsane la deficiencia encontrada, con apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, se archivaría el expediente sin más
trámite.

2. El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse
basta tres meses si se trata de documentos que no reunieran los
requisitos formales para surtir efectos en España o que, sin tener el
carácter de preceptivos, fueran necesarios para la resolución del
expediente y hubieran de obtenerse en el extranjero.

3. En todo caso, los plazos que el Real Decreto 104/1988
establece para la resolución de los expedientes comenzarán a contar
a partir de la fecha en que la documentación correspondiente a una
determinada solicitud esté completa en las condiciones y con los
requisitos que la presente Orden establece.

Décimo.-1. Con objeto de hacer posible la inscripción condi
cional de los solicitantes, dentro de los plazos legalmente estableci·
dos, bien en Centros docentes, bien en exámenes oficiales, las
solicitudes podrán ir acompaiiadas de un documento firmado por
el interesado y ajustado al modelo que se publica como anexo 11 a
la presente Orden. Este documento, una vez seUado por la Unidad
de Registro donde hubiera sido presentada la solicitud correspon
diente, tendrá el carácter de volante acreditativo de que tal
solicitud ha sido presentada y permitirá la mencionada inscripción
en los mismos términos que si la homologación o convalidación
hubiese sido concedida, aunque con carácter condicional.

2. La formalización del volante al que se refiere el párrafo
anterior, se realizará bajo la personal responsabilidad del sohcitante
y no ~uzgará la resolución final del expediente. En el supuesto
de que dicha resolución no se produjera en los términos solicitados
por el interesado e incluidos como tales en el citado volante,
quedarán sin efecto los resultados de los exámenes realizados o de
la inscripción producida como consecuencia de la utilización del
mismo.

Propuesta de rnoluáón

Undécimo.-I. Cuando los estudios o títulos cuya convalida
ción u homologación se solicita estén incluidos en una tabla de
equivalencias aprobada por Orden y, por tanto, la resolución del
expediente deba adoptarse de acuerdo con dicha tabla, la Dirección
Provincial o la Subdirección General receptora de la solicitud
examinará la documentación pertinente, formulará la propuesta de
resolución que corresponda y remitirá dicha propuesta a la Secreta
ria General Técnica del Departamento.

2. En el caso de las solicitudes recibidas en las Oficinas de
Educación y Ciencia o en las Oficinas Consulares y en los
supuestos, asimismo, de aplicación de tablas de equivalencias, los
expedientes serán remitidos, respectivamente, a los Servicios de
Alta Inspección que corresponda y a las Agregadurías de Educación
del país respectivo, los cuales formularán las propuestas de
resolución pertinentes y las remitifán a la Secretaria General
Técnica del Departamento.

Duodécímo.-En los supuestos de expedientes cuya resolución
no esté condicionada por el contenido de tablas de equivalencias
aprobadas por Orden, los expedientes serán remitidos a la Subdi
rección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, la
cual formulará la propuesta de resolución que proceda, de acuerdo
con el contenido de los tratados o Convenios Internacionales que
resulten aplicables, con los principios mencionados en el articulo
sexto del Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, y, en su caso, con
los informes de las Comisiones de expertos a las que se refiere el
artículo diez del citado Real Decreto.

Comisiones de expertos

Decímotercero.- I. En los supuestos en que no resulten aplica
bles Tratados ni Convenios Internacionales en los que Espada sea
parte, ni tablas de equivalencias, la Subdirección General de
Titulos, Convalidaciones y Homologaciones podrá someter los
expedientes a informe de las Comisiones de expertos previstas en
el artículo diez del Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, antes
de proceder a formular las propuestas de resolución pertinentes.
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2. Las Comisiones mencionadas en el párrafo anterior estarán
integradas por expertos en las materias propias de los estudios y
títulos de que se trate, se constituirán cada vez que su asesora
miento sea necesario para el análisis de los expedientes pendientes
de resolución y sus miembros serán designados por el Secretario
General Técnico del Departamento.

3. El plazo para la emisión de los infonnes de las Comisiones
de expertos será de un mes como máximo a partir del momento en
Que la Comisión respectiva reciba la correspondiente petición de
infonne.

Resolución de los expedientes

Decimocuarto.-La resolución de los expedientes de homologa·
ción o ronvalidación se realizará mediante Orden del Ministro de
Educación y Ciencia, firmada por delegación por el Secretario
peral técnico del Departamento. Cada Orden podrá incluir la
resolución de UDO o de varios expedientes. .

Decimoquinto.-E1 contenido de las Ordenes de homologaClón o
convalidación se recogerá en credenciales individuales expedidas
por la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homo
logaciones, Que serán entregadas a los interesados.y Que ~~rtirán los
Dllsmos efectos académicos Que la documentaClón eXigIble a los
alumnos del sistema educativo español para acreditar la superación
de los estudios de que se trate o, en su caso, la posesión del título
español correspondiente. .

Decimosexto.-La entrega al interesado de la credencial a la Ql!e
se refiere el número anterior se realizará a través de la dependencia
-Subdirección General, Dirección Provincial, Oficina de Educa·
ción y Ciencia, Oficina Consular- en la Que se hubiera presentado
la correspondiente solicitud de convalidación u homologación: Por
el mismo conducto se harán llegar a los interesados las resolUCIOnes
denegatorias que se produzcan.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 25 de agosto de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado.. de II de noviembre); de 19 de febrero
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 3 de marzo), y 20 de
marzo de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), así como
cualquier otra disposición del mismo o de inferior rango Que se
oponga a lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza a la Secretaria General Técnica del Depar·

tamento para dietar las instrucciones que resulten precisas para la
aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 14 de marzo de 1988.
MARAVALL HERRERO

Dmos. Sres. Subsecretario y Secretario ceneral técnico.

ANEXO I

Modelo de IOlicltud (..yerso)
DonfDoña ,
natural de _ _ __ ,
de nacionalidad _ ,
con domicilio (a efectos de notificación) en calle/plaza ..
localidad .
O.P Provincia (1) Teléfono ..

EXPONE Que ha realizado los estudios del sistema educativo
de ..
Que se especifican en el reverso de la presente solicitud y cuya
superación se acredita mediante los documentos que se adjuntan.
Por elJo, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 104/1988,
de 29 de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y
estudios extranjeros de educación no universitaria (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 17 de febrero de 1988),

SOLICITA la convalidación/homologación de los mencionados
estudios, y, en su caso, título o diploma por los correspondientes
españoles de ..
.. (2)

...................................... a de de 19 ..

Fdo .
(1) Si se solicita la convalidación para proseguir estudios espa"oles de EGB, BUP

o FP. e~ domicilio deberá corresponder a la provincia en la que radique el Centro donde
el soliCitante vaya a cursar dJchos estudios.

(2) Especifiquese: Sexto de EGB. siptlmo de EGB, titulo de Graduado Escolar,
primero de BUP, leJundo de BUP, título ~ Bachiller, Curso de Orientación Universita
na. titulo de Bachiller y cau, FormaCión Profesional de primer grado, Formación
Profesional de segundo grado, Enseñanzas Musicales. etc,

(Reverso)

A. Detalle de los estudios cursados

Año académjco Sistema Centro Cursos realizadoI Exámenes oficiales Titulos obtenidoseducativo/país superados

19 /19

19 /19

19 /19

19 /19

19 /19

19 /19

19 /19

19 /19

19 /19

B. Relación de documentos que se adjuntan (1)

Documentos Presentados Legalizados Traducidos

Título O diploma/Certificaciones de exámenes tenninales (2) ... ........ " '" ..... , .... , .... O O O
Certificación académica de estudios extranjeros . .. ........ ........ .... ...................... O O O
Libro de escolaridad/Certificación académica personal de estudios españoles (2) ....... ..... O
Certificación acreditativa de nacionalidad/DNI/Libro de Familia (2) .................. .... . O O O
Otros documentos de carácter acádémico ............................. . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . O O

(1). Esta pane de la solicitud debe ser Cl:"plLmcntada por la dependenCIa. central o periférica. del Ministerio de Educación )' Ciencia -o, en su caso. por la Oficina Comular
que recibe la solicitud. Póngase una crul en el recuadro que en cada caso corresponda.

(2) Táchese. en su caso. lo que no proceda
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ANEXO II

Volute para IDscrlpclón coDdldoual en Centros docentes
o en exámenes oficiales

El que suscribe, don/doña .
ha presentado en la (1)
solicitud de convalidación/homologación de sus estudios extranje-
ros cunados en el sistema educativo de .
por los correspondientes españoles de ..
y formaliza el presente volante a efectos de su inscripción provisio
nal en:
........................................................................................................ (2)
en las condiciones establecidas en el número décimo de la Orden

(t) Dirección Provincial de Edueación y Ciencia de ................................................•
Oficina de Educación y ciencia de ,
Oficina Consular de , Subdirección
General de Titulos. Convalidaciones y Homolopciones.

(2) Cuno del sistema educativo español o exámenes oficiales de que se trate.

de (<<Boletín Oficial del Estado»
de ).

.................................. a de de 19 ..

(Se/lo
de la Unidad
de R~gislro)

Fdo.: .

La formalización del presente volante no prejuzga la resolución
final ~el expediente. En el supuesto de que dicha resolución no se
prodUjera en los términos solicitados por el interesado e incluidos
como tales en este volante, quedarán sin efecto los resultados de los
exámenes realizados o de la inscripción producida como conse
cuencia de la utilización del mismo.


